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Señor: 

Tuba Saquipay José Miguel 

GERENTE GENERAL DE TODOSSANTOSTRANS S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En la ciudad de Cuenca, a los 20 días del mes de febrero del 2019, entre los señores CEDENTE: 

Sr. Tuba Saquipay Luis Humberto con CC: 0101252989 y Sra. Pérez Pauta María Juana con 

CC: 0101406387; quien tiene a su haber 100 acciones del valor de un dólar de cada acción; y 

por otra parte el CESIONARIO: Sr. Tepan Pauta Manuel Benito con CC: 0104290002 

representado por su apoderado el Sr. Zhagui Tuba Mario Enrique con CC: 0103721643. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados respectivamente, mayores de 

edad, capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en Cuenca 

respectivamente, en la cual en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente 

contacto de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de acuerdo a lo siguiente: 

Los comparecientes CEDENTE: Sr. Tuba Saquipay Luis Humberto, en la calidad con la que 

interviene, cede a favor del Sr. Tepan Pauta Manuel Benito 100 acciones de las 100 que 

posee a su favor, es decir su totalidad; debiendo por lo tanto informar sobre este particular a 

la Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas por intermedio de Gerencia. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen en derecho. 

| 7 tt tdo Mesta ipcocna rafa 
Tu quipay Luis Humberto Pérez Pauta María Juana 

CC: 0101252989 CC: 0101406387 

CEDENTE CEDENTE 

     LÍO, 
Zhagul Tuba Marlo Enrique 

CC: 0103721643 

APODERADO DEL CESIONARIO



  

CONSULADO DEL ECUADOR EN CONNECTICUT Miristedo 

República del Ecuador y Movilidad Humana 
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En la ciudad de NEW HAVEN, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 24 de septiembre de 2018, ante mí, 

CAROLINA MISHEL CAJAS MADRID, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece MANUEL BENITO 
TEPAN PAUTA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía 

número 0104290002, con domicilio en 7 TRIANGLE ST, DANBURY, CT, 06810, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en 
uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cua! en derecho se 

requiere a favor de MARIO ENRIQUE ZHAGUI TUBA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado 

civil Casado y Cédula de ciudadanía número 0103721643, con domicilio en el cantón Cuenca, 

provincia del Azuay, República del Ecuador, a fin de que por este mandato el apoderado realice las 

siguientes gestiones: Para que realice todos los trámites necesarios para la transferencia de 

Derechos y Acciones de la Compañía de carga pesada "TODOS SANTOS” TRANS S.A., para lo 

cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumplir 
con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatario todas 

las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, especialmente 
las tipificadas en los artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta 

de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del 

mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 

formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

y 1 D, QoS 

BeniTo Epan NE 
MANUEL BENITO TEPAN PAUTA 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN CONNECTICUT.- 
Dado y sellado, el 24 de septiembre de 2018. 

  

  
O ISHEL CAJAS MADRID 

AGENTE CONSULAR 
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Z PAUTA PEREZ MARIA JUANA 

AZUAY 

CUENCA 
CANTÓN ZONA: 
PIGTORA DEL PORTETE 

   


